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SALTA, 8 de ma¡zo de 2024

Expediente No 17.151/1 3

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la nota presentada por la agente Alba
Haydeé LÓPEZ, personal Nodocente de esta Universidad, por la cual renuncia como
integrante suplente de la Comis¡ón de lnclusión de Personas con D¡scapacidad (ClPeD), y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS N0 072123, se designa a la mencionada agente como
integrante suplente, en representac¡ón del gremio del personal de APUNSa.

Que fundamenta su renuncia en compromisos laborales asumidos que hacen difícil su
participación en dicha Comisión.

Que las razones expueslas por la Sra. LÓPEZ resultan atendibles a juicio de este
Cuerpo.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del 7 de marzo de 2024)

RESIJELVE:
ARTíCULO 1o.- Aceptar la renuncia interpuesta por la Sra. Alba Haydeé LÓPEZ DNI No

20.508.760, personal Nodocente de esta Universidad, como ¡ntegrante de la ComisiÓn de
lnclusión de Personas con Discapacidad (ClPeD) en representación del gremio del personal
del Personal Nodocente. a partir del dia de la fecha.

ARTíCULO 2o.- Comunicar a: Sra. López, CIPeD y APUNSa. Cumplido, resérvese en la
Secretaria de Consejo Superior. As¡mismo, publicar en el boletín oficial de esta Un¡versidad.
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